
 

 

 
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintisiete (27) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado: 05001-31-03-017-2017-00035-00 

Asunto: Accede solicitud 

Demandante: PRENHOS SAS 

Demandado: CLAUDIA MARCELA DUQUE SUAREZ 

Auto de S. N° 170V (1059) 

 

Por ser procedente la solicitud obrante a folio 188 del presente cuaderno, se accede a 

la misma y se ordena oficiar a la Secretaria de Catastro Municipal de Medellín, a fin de 

certifique el valor del avalúo catastral del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria Nro. 001-944772 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Medellín, zona Sur. 

 

Ofíciese en tal sentido por intermedio de la OFICINA DE APOYO A LOS JUZGADOS 

DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN. 

 
 

NOTIFÍQUESE  

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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